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SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAT DE J
DEL ESTADO DE

DECIMA TERCERA SESIóN EXTRAOR

En lo Ciudod de Guodolojoro. Jolisco, sien
de morzo de dos mil veinliuno, en el Solón
Tribunol de Justiclo Administrotivo. ubico
número 2óó3 Colonio Jordines del Bosque,
dispuesto por los orlículos 3 y 4 7 numerol l
Justicio Administrotivo del Estodo de Jolis

por excuso colificodo en lo Primero Sesión
febrero de dos mil veinliuno y el Secreto
CASTAÑEDA FIETE§, o fin de cetebror lo D
de dos mil veintiuno, poro lo cuol el Presid
Secretorio Generol tome listo de osistencio
legol.

El Secretorio Generol de Acuerdos fomo lis
presentes:

Mogistrodo AVELINO BRAVO CACHO. (Pres
Mogislrodo HORACTO LEóN HERNÁNDEZ. (p
Mogislrodo JOSÉ RAMóN JIMÉNEz cUIÉRR

En uso de lo voz el Secretorio Generol de
que se encuentron presentes dos Mogistrod

integronles de lo Solo Superior del Tribunol d
de JoIisco, MAGISTRADO JOSÉ RAMÓN
MAGISTRADO AVELINO BRAVO CACHO,
HERNÁNDEZ, en suplencio de lo MAGTSTRAD

7

como el Mogistrodo Horoclo León Hernón
Fony Loreno Jiménez Aguirre, por excus
Ordinorio celebrodo el once de febrero de
el quórum legol requerido poro sesionor
legoles los ocuerdos que en ello se pronu
ortículos ó7 de lo Constiiución del Estodo,
Tribunol de Justicio Administrotivo del Esto
Reglomento lnterno del Tribunol de Jusii
J olisco.

{

El Mogislrocio Presidenle, decloro obierto
punlos señolodos en el siguiente;
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STICIA ADMINISTRATIVA
Lrsco

NARIA DOS MIt VEINTIUNO

o los colorce horos del veinlidós
e Sesiones de lo Solo Superior del
o en lo Avenido Niños Héroes
de esto Ciudod, conforme o lo
e lo Ley Orgónico del Tribunol de
o, se reunieron los Mogistrodos
Justicio Administrotivo del Estodo
JIMÉNEZ GUTIÉRREz Presidenle,
MAGISTRADO HORACIO LEÓN
IANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE,

Ordinorio celebrqdo el once de
o Generol de Acuerdos SERGIO
imo Tercero Sesión Extroordinorio
nte de lo Solo Superior, solicito ol
oro lo constotoción del quórum

o de osistencio o los Mogislrodos

nte )

sente)
. (Presente)

cuerdos, hogo del conocimiento
s que integron lo Solo Superior osí

ez en suplencio de lo Mogistrodo
col¡ficodo en lo Primero Sesión
os mil veintiuno, por lo que exisle

consideróndose como vólidos y
cien, conforme lo estoblecen los
orfículo 7 de lo Ley Orgónico del
o de Jolisco. y 55 frocción ll del
io Adminislrotivo del Eslodo de

lo presente sesión y propone los

A:

TE eft ¡ srstóN EXTRAORDtNARt,q
E MARZO DE DOS MIL VEINTIUNC)

ORDEN DEL O)



tlbunol d. Jutllclo Adtñ¡nl¡lrotfuo
dC Eltodo d. Jolkco

1. Listo de osislencio, constoloción de quórum legol y declorotorio
corres pon die nte;

2. Aproboción del Orden del Dío;
3. Anólisis, discusión y en su coso oproboción del proyecto de sentencio del

expediente del Recurso de Reclomoción 951 /2020.
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En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle, en reloción ol punto número uno del
orden del díq, el mismo yo quedo desohogodo.
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El Mogistrodo Presidente JOSE RAMóN JtMÉNEz GUT|ERREZ: Somete o su
oproboción el orden del dío.

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se emite
el siguiente punto de ocuerdo:

ACU/SS/0'l/'l3lE/2021. Con fundomento en el ortículo B frocción XX de lo Le
Orgónico del Tribunol de Justicio Adminislrotivo del Estodo de Jolisco, e
reloción con el ortículo 2l frocción lV del Reglomento lnterno del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, el orden del dío quedo
oprobodo por unonimidod de votos de los Mogisfrodos José Romón Jiménez
Guliérrez, Avelino Brovo Cocho Horocio León Hernóndez.
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En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: El punlo número tres del orden del
dÍo, es el onóllsis, discusión y en su coso oproboción del proyecto de sentencio
del expediente del Recurso de Reclomoción 951 12020.

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de Acuerdos, se emite
el siguiente punto de Acuerdo:

ACU/SS/O2II3lEl2O21. Con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 8
numerol 1 frocción lde Io Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Adminisfrotivo del Estodo de Jolisco y el ortículo l8 frocciones ll y Vlll y l9
del Reglomento lnterno del Tribunol de Justicio Adminislrofivq del Estodo de
Jolisco, los Mogistrodos José Romón Jiménez Gutiérrez, Avelino Brovo
Cocho y Horocio León Hernóndez, oproboron por unonimidod de votos el

ro eclo de sentencio del ex ediente 951 2020 Recurso de Reclomoción.

En uso de lo voz el secretorio Generol de Acuerdos: Mogistrodos les informo
que no existen puntos pendientes por desohogor poro lo presente Sesión.

En uso de voz el Mogisfrqdo Presidente: en virtud de hober ogotado los puntos
del orden del dío de esto sesión Extroordinorio siendo los colorce horos con
diez minutos del veinlldós de morzo de dos mll veinliuno, se concluye con Io
mismo. Firmon lo presente octo poro constoncio los Mogistrodos integronles
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de lo Solo Superior, Presidente JOSÉ
BRAVO CACHO y HORACIO rEóN H
MAGISTRADA FANY TORENA JIMENEZ AGU
Primero Seslón Ordinorio celebrodo el on
onfe el Secretorio Generol de Acuerd
CASTAÑEDA FLETE§. quien outorizo y do fe.

MAGISTRADO JOSÉ RAMÓN JIMÉNEZ GUTIÉ
Presidenle de lo §olo Superior

MAGISTR HERNÁNDEZ

Secrelorio Ge

O HORACI

MAG

N JIMÉNEZ GUTIÉRREZ. AVELINO
ÁUO¡2, en suplencio de lo

por excuso colificodo en lo
de febrero de dos mil veintiuno,
de lo Solo Superior, SERGIO

EZ

BRAVO CACHO
lo Solo Superior

-
ET

de Acuerdos de lo Solo Superior

N EXTRAORDINARIA
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